
tQuov¡¡ coNTRATo DE suMrNrsrRo DE GAS NATURAL eARA coNsuMrDoREs REGULADos

Conste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa conces¡onar¡a de

d¡str¡buclón de gas natural (en adelante, conces¡onario*), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de

gas natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo

N" 042-99-EM (en adelante, Reglamento de Distrlbuc¡ón), en las Condiciones Generales del Servic¡o de Distr¡bución de Gas Natural y de la Apllcac¡ón de las Tarifas

al Usuar¡o Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N'054-2016-O5/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N" 054-2016-O5/CD) y en las

demás disposiciones legales, modificatorias, complementarias y conexas que regulan la distr¡bución de gas natural,

I. DESCRIPC¡óN GENERAT DEt CONTRATO:

N" de Contrato Fecha del Contrato N" de Suministro Servicios Contratados Moüvo del Contrato

Gas Natural, Transporte y Distribución

II. IDENTIFTCACIéN DE INTERVINIENTES:

II.1 DATOS DEL CONCESIONARIO*

Empresa de Distribución de Gas Natural

DATOS DEL CONSUM!DOR

Nombre o Razón Social del Consumidor

CHUEN YI O ZHUAN YI LAU O LIU

Giro del negocio

CH IFA

PERSONA NATURAL

Fecha de Nacimiento Estado Civil

Teléfono Fijo Teléfono Celular

Distrito

TRU.IILLO

n@
PERSONA JURIDICA

Representante Legal

DIRECCTON DE SUM¡NISTRO (Dirección del Predio)

Tipo de Vía Nombre de Vía

S / V D

Nuevo E Recategorización D

Gases del Pacifico S.A.C.

RUC

20s35878573

Domicilio Legal

Av. Las Orquídeas N" 585 - Oficina 7LO2 - Distrito de San lsidro, Lima

Representante Legal

Armando Cuello Navarro

CE

005110303

RUC/DNt/#

000L22081

Naciona lidad

CHINA

Correo Electrónico

ch ifapandaei rl@gmai l.com

lll.

MANSICH E

Departamento

LA LIBERTAD

DIRECCIóN DE FACTURACIÓN

Tipo de Vía Nombre de Vía

(Llenar solo si es disünta a la dirección del suministro)

N' Edificio Piso Dpto" lnt.D[- IDDDDDED

S tT NO[]

Dpto.@DDDtet_rt_l
Provincia

TRUJ I LLO

lndicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del

recibo a través delcorreo electrónico indicado precedentemente.

Correo Electrónico

Ed ificio Piso

LEC

130 10 152770175000 1

RUC/DNr/CE

Cargo Parüda Registral Código CllU

N'

Vivienda Principal

Conjunto Vivienda Vivienda Principal

lv.



Departamento

V. CARACTERíSTICAS DEL SU MI NISTRO

Tipo de Cliente (AcüvÍdad)

COfV ERCIO

Presión Mínima de Suministro

17 mbares

Presión Máxima de Suministro

25 mbares

Poder calorífico Mínimo

8,450 Kcal/m3 (st)

Poder calorífico Máximo

10,300 KcaUm3 (st)

Número de Puntos a Conectar

04

Capacidad Reservada

26 m3std/día

Consumo Promedio Mensual

26 m3 std/día

Condiciones Especiales de la Acometida

MURETE EXISTENTE

Nivel de Odorización

L,0 yo de Gas Natural Seco en Volumen de Aire

Tipo de Acomeüda

G10

En cáso que la informqé!óiicoñ-signada en los ítems antesseñalados varíe, conesponde queel Cqncesio¡ar¡o remita al consumidor lá actualización de

datos.

vt. tNFoRMActóN DEt FINANCTAMTENTo

VI.l FINANCIAMIENTO OE INSTATACIONES **

Mano de Obra

Monto a Financiar

sl 3 877 .82

Tasa de lnterés AnualCuota Mensual ***

s/

Categoría Tarifaria

I ltA tyb ilt IV V VI

Estrato lNEl (NSE)

t 2 3 4 I

Acomeüda F-l 0.,,".¡odeconexión F-) tnstalac¡on,n,"rn. [--l Atav¡sta [T) ,roo..." f! Puntosaconectar@

Cargo lnspección, Supervisión y Habilitación

Cuota lnicial

sl 3 877 .82

N" de Cuotas

01 1,2 %

Observaciones

COMERCIO NO FISE

"::::'ffi""-D':::::b
t- 

cuota Inicial

secadora D otros

N' de CuotasMonto a Financiar

sl

Cuota Mensual ***

s/

Iasa de lnterés Anual

%sl

*+ Sujeto a suscripción'de contiato d.e financiamiento de acometida, derecho de conexión'y/o instalaciones internas.
*** cuota inctuye el IGV de¡ ¡nterés.
**** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos.

VII. CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto del contrato

Por el presente contrato, el Consumidor Regulado adquiere del Concesionario el gas

natural, eltransporte hasta el City Gate del distribuidor y el servicio de distribución de gas

natural. De acuerdo con el numeral 2.8 del artículo 2 del Reglamento de Distribución, el

Consumidor Regulado es el que adquiere gas natural por un volumen igual o menor a

treinta mil metros cúbicos estándar por día (30 000 m3 /día),

SEGUNDA.- Del servicio de distribución

El servicio de distribución debe ser conünuo. De conformidad con el numeral 6.4 de la

Resolución de Consejo Directivo N'054-2016-OS/CD el suministro de gas natural se

considera como un servicio a firme, es decir, a menos que exista una falla en el suministro

de gas por parte del productor, planta de licuefacción o comercializador de GNL o una

indisponibilidad del servicio de transporte, el servicio de distribución no debe ser

restringido. El Concesionario suministra el gas natural al Consumidor de acuerdo con la

capacidad, presión y otras caracterísücas del suministro indicadas en la Sección V, cuya

dirección se señala en la Sección lll. De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de

Distribución, el Concesionario no garanüza el servicio al Consumidor por consumos

mayores a la capacidad contratacia, pudiendo suspender el servicio de considerarlo

necesario.

TE RCE RA.- Categorías Ta rifa rias

Los Consumidores se clasifican en categorías tarifarias según su volumen de consumo

mensual, al margen de determinadas categorías especiales establecidas en función al üpo

de consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 107 del Reglamento de

Distribución. Asimismo, la recategorización de consumidores se realiza conforme alartículo

8 de la Resolución de Consejo Direcüvo N" 054-2016-OS/CD.

CUARTA.- Transferencia de Custodia, acometida e instalaciones internas

La propiedad y posesión del gas natural es del Concesionario según lo establecido en ei

numeral46.13 del artículo46de la Resolución de Consejo Directivo N" 054-2016-OS/CD.

La transferencia de la custodia del gas natural opera en el punto donde la tubería de

conexión se interconecta con la acometida o con el límite de propiedad del predio en el

supuesto que la acomeüda se encuentre dentro de las instalaciones del Consumidor, de

acuerdo con lo establecido en el numeral2.T delartículo 2 del Reglamento de Distribución.

La acometida, que se compone de los equipos de regulación, medición, filtros y válvulas

de protección, es la instalación que permite el suministro de gas natural desde la red de

distribución hasta la instalación interna. La acometida es propiedad del Consumidor y la

responsabilidad de su operación recae en el Concesionario. La instalación y mantenimiento

de la acomeüda para el Consumidor con consumo menor o igual a trescientos metros

cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) está a cargo del Concesionario según lo dispuesto

en el Reglamento de Distribución y normas complementarias. En el ca-so de un Consumidor

JHOMAR
Texto tecleado
COMERCIAL



con consumo mayor a tresclentos metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes), la

instalaciónymantenimiento de la acomeüda está a cargo del Consumidor, pudiendo elegir

al propio Concesionario o un instalador interno, bajo un plan que es aprobado por el

Concesionario, según lo señalado en el artículo 71del Reglamento de Distribución.

El Consumidor es responsable de las instalaciones internas y üene a su cargo el proyecto,

a través de un instalador interno, así como su ejecución, operación y mantenimiento,

debiendo sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y normas técnicas

aplicables. El Consumidor debe comunicar al Concesionario, previamente y por escrito,

cualquier modificación y/o ampliación de las lnstalaciones lnternas o de los puntos de

consumo a fin de que el Concesionario realice la inspección y habilitación correspondiente

con cargo al Consumidor, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Consejo

Directivo N' 099-2016-OS/CD, aplicando los cargos regulados correspondientes a las

pruebas requeridas para la habilitación conforme a las tarifas aprobadas.

QUINTA.- Equipo de medición

El equipo de medición debe ser instalado en lugar accesible para su control y debe ser

precintado por el Concesionario luego de su instalación y en cada oportunidad en que se

efectúe intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalador interno

debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a fin de que éste pueda precintar el

medidor. Los medidores de gas natural a ser uülizados en las acometidas deben cumplir

con las disposiciones emitidas por la Dirección de Metrología del lnsütuto Nacional de

Calidad, lnacal.

Cuando el equipo de medición sufra deterioros debido a problemas derivados del sistema

de distribución, la reparación o reposición corre por cuenta del Concesionario, en

concordancia con lo señalado en el inciso g)del arüculo12del Reglamento de Distribución.

Cuando el equipo de medición para el caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo

sea inferior o igual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones

internas del Consumidor por hechos propios o de terceros ajenos al Concesionario, éste

procede a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición a costo del

Consumidor; asimismo, dicho Consumidor debe efectuar la reparación de sus instalaciones

internas. En similar supuesto, el Consumidor cuyo consumo sea superior a trescientos

metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) debe reemplazar o reparar el equipo de

medición a su costo y reparar sus instalaciones internas. En este úlümo caso, las

reparaciones se efectúan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el

Concesionario, en concordancia con lo señalado en el inciso f) del arfculo 72 del

Reglamento de Dístribución.

SEXTA.- Facturación

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los establecidos en ei

arhculo 106 del Reglamento de Dlstribución y en los Contratos de Concesión. La aplicación

de los conceptos antes señalados y su facturación debe realizarse conforme con las

disposiciones de los Contratos de Concesión y los procedimientos de facturación que

apruebe Osinergmin o la norma que los modifique o susütuya, los cuales son elaborados

teniendo en cuenta las disposiciones del Reglamento de Distribución.

De acuerdo con el numeral 32.4 del artículo 32 de la Resolución de Consejo Direcüvo N'

054-2016- OS/CD, el volumen de gas natural es expresado en metros cúbicos estándar (m3

)y para propósitos de facturación el gas se debe valorizar en función de su poder calorífico

bruto o superior. Para la conversión de la energía comprada al productor o productores, a

metros cúbicos estándar, se utiliza el promedio mensual del poder calorifico del gas natural

comprado a cada productor.

De conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final del

Decreto Supremo N" 008-2021-EM, por causa de emergencia nacional debidamente

declarada por el Estado o por situaciones fuera del control del Consumidor, determinadas

por el Ministerio Energía y Minas mediante Resolución Ministerial, que impliquen una

disminución de la demanda de Gas Natural y que por la regulación tarifaria se incremente

la facturación, el OSINERGMIN establece procedimientos excepcionales que permita no

afectar la tarifa final a los usuaríos regulados.

5ÉPTlMA.- Medición mensua! para facturación

La facturación por consumo de gas natural se realiza mensualmente, de acuerdo con la

lectura realizada en los equipos de medicióny corregida a condiciones estándar. El periodo

de facturación no puede ser inferior a veinüocho (28) días calendario, ni exceder los treinta

y tres (33) días calendario. Excepcionalmente, para la primera facturación de un nuevo

suministro, puede aplicarse un periodo de facturación no mayor a cuarenta y cinco (45)

días calendario, contados desde la fecha de habilitación delservicio. Además, se precisa si

la facturación corresponde a un volumen obtenido de una lectura realo esümada.

Por imposibilidad de acceso al medidor, equipo de medición o corrector de volumen

defectuosos u otras situaciones que no permitan una adecuada medición, el Concesionario

puede realizar hasta tres (03) estimaciones durante un año calendario, debiendo indicar

en el recibo el número de estimaciones correspondiente del año, Para efectuar las

estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos correspondiente de los

úlümos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de lecturas reales y que

representen su consumo histórico.

Para efectuar las esümaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos

correspondientes de los úlümos seis (05) meses prevíos al mes a facturar, a parür de

lecturas reales y que representen su consumo histórico.

Cuando sólo se tenga información de consumos menores a seis meses, debe calcularse el

respectivo consumo promedio considerando la diferencia de lecturas del número máximo

de meses de consumo con el que se cuente; de tener la información del consumo de un

solo mes debe uülizarse éste como si fuera un promedio.

Para los suministros con consumos estac¡onales, se debe utilizar la información estadística

de doce (12) meses de consumo inmediatos anteriores al mes en el que se calcula el

consumo promedio, a fin de aplicar a éste el promedio del periodo estacional, alto o bajo,

que corresponda.

Asimismo, elConcesionario consigna en las facturas por prestación del servicio, la fecha de

emisión y la de vencimiento para su cancelación sin recargos, conforme con lo señalado en

elartículo 66 del Reglamento de Dístribución. Entre ambas fechas deben transcurrir quince

(15) días calendario como mínimo.

OCTAVA.- Entrega de recibo de consumo

El Concesionario está obligado a entregar de manera ñsica y/o virtual al Consumidor su

recibo de consumo de gas naturalcomo mínimo siete (7) días calendario antes de la fecha

devencimiento del mismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de

Distribución.

NOVENA.- lncumplimiento de Pago: lntereses

Ante elincumplimiento del pago, elConcesionario puede aplicar intereses compensatorios
y/o moratorios a los conceptos referidos alcosto delgas natural, costo de transporte, tarifa

de distribución, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tarifa de

distribución detallados en la factura al Consumidor.

La tasa máxima de interés compensatorio aplicabie es el promedio aritmético entre la tasa

acüva promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda

nacional (TIPMN), que publica diariamente la Superintendencia de Banca y Seguros. La

aplicación del interés compensatorio se efectúa a partir de la fecha de vencimiento de la

factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno día calendario de

ocurrido el vencimiento. A parür del décimo día, se aplica en adición a dicho interés, un

recargo por mora equivalente al quince por ciento (t5%) de la tasa del referido interés

compensatorio hasta que la cbligación sea cancelada, conforme con lo señalado en el

artículo 66 del Reglamento de Distribución.

DÉclMA.- Corte del suministro

ElConcesionario puede efectuar el corte inmediato delservicio, sin asumir responsabilidad

alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención de las autoridades

competentes, de conformidad con el artículo 75 del Reglamento de Distribución, en los

casos siguientes: a) cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2)

meses debidamente notificadas, derivadasde la prestación del servicio de distribución, b)

cuando se consurna gas natural sin contar con la previa autorización del Concesionario o

se vulneren las condiciones del servicio acordadas en el presente contrato o en las leyes

aplicables, c) cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o la propiedad de

terceros por desperfectos en las instalaciones Involucradas, d) cuando el Concesionario

detecte la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el

predio o daños o afectaciones a las acomeüdas o al resto Cel sistema de distribución

causados por el Consumidor, incluyendo los ocasionados por indebida operación o

mantenimiento de sus instalaciones, e) en caso elConsumidor impida elacceso al personal

del Concesionario para la revisión de las lnstalaciones lnternas, equipos y acomeüda del

Consumidor, así como para la toma de lecturas de los medidores, f) en casos de

manipulacrón indebida de cualquier instalación del Concesionario, g) en caso de efectuar

reventa de gas natural a favor de terceros vía redes de distribución,.salvo las excepciones

previstas en el Reglamento de Distribución, h)en el caso del Consumidor mayor a 300 m3

/mes, cuando se encuentre pendiente de pago la cuota pactada correspondiente a un

contrato o acuerdo de financiamiento para la conversión a gas natural que incluye, entre

otros, instalaciones internas, equipos y accesorios necesarios para el uso del gas natural,

según lo previsto en Ios artrculos 66 y L06 del Reglamento de Distribución, i) cuando se

consuma por encima de la capacidad contratada en virtud de lo dispuesto por el arüculo

74'del Reglamento el cual dispone que el Concesionario no garanüzará el servicio al

Consumidor por consumos mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el

servicio de considerarlo necesario y j) cuando el Consumidor incumpla con la obligación

establecida en el numeral 13 de la cláusula vigésimo cuarta del presente Contrato.

De conformidad con el artículo 68 del Reglamento de Distribución, una vez superadas las

causas que motivaron elcorte deiservicio y siempre que elConsumidor cumpla con elpago

de la totalidad de los montos adeudados al Concesionario, o llegue a un acuerdo con el

Concesionario respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte
y reconexión, el Concesionario procede a la reconexión del Servicio, siempre y cuando

cuente con el consenümiento expreso y escrito del Consumidor, caso contrario, el

Concesionario es responsable de los daños y perjuicío que pueda ocasionar la reconexión.

DÉclMO PRIMERA.- Errores en proceso de facturación

Cuando por falta de adecuada medición o por errores en el proceso de facturación, se

consideran importes distintos a los que efectivamente deben facturarse, bajo las



modalidades permÍüdas por la normaüva aplicable, el Concesionario procede a la

recuperación o al reintegro de los importes erróneos, según sea el caso, conforme con lo

previsto en el artículo 77 del Reglamento de Distribucrón.

DÉCIMO SEGUNDA.- Resolución del Contrato

De conformidad con el numeral 25.4 del artrculo 25 de la Resoluclón de Consejo Directivo

Ne 054- 2016-0S/CD, en caso el Consumídor solicite la resolución del contrato, éste debe

cancelar los adeudos pendientes con el Concesionario.

Asimismo, el Concesionario se encuentra facultado a resolver el presente Contrato si el

corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plazo mayor a seis (6) meses.

En ambos casos, el Concesionario queda facultado a retirar la acomeüda y optar por

conservar el equipo de rnedición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas

pendientes delConsumidor, de acuerdo con lo establecido en elartículo 67 del Reglamento

de Distribución.

DÉCIMO TERCERA.- Variaeión del servicio por fuerza mayor

El Concesionario se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiciones del

servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de

las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, de acuerdo con el arflculo 69 del

Reglamento de Distribución.

DÉCIMO CUARTA.- Variación del servicio por mantenimiento

El Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) días de anticipación, las

variaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como

consecuencia del mantenimiento del sistema de distribuciórr, precisando la forma en que

tal mantenimiento afecte alservicio, según lo esüpulado en el arüculo 70 del Reglamento

de Distribucióny/o las normasvigentes que las modifiquen osusütuyan ya las normas que

para tal efecto apruebe Osinergmin.

DÉclMO qUlNTA.- Suspensión del servicio a pedido del usuario

El Consumidor puede solicitar la suspensión del servicio por un plazo no mayor a seis (6)

meses. Se debe reconectar el servicio al Consumidor al finalizar el plazo de suspensión

solicitado una vez efectuados los pagos correspondientes, conforme con el artlculo 68 del

Reglamento de Distribución. Mientras el servicio se encuentre suspendido o cortado, el

Concesionario está autorizado a cobraralConsumídor un cargo mínimo mensual que cubra

los cargos fijos regulados según la legislación vigente. Este cargo mínirno se encuentra

representado en la tarifa como la facturación por el margen de comercíalización, según

señala el artículo 117 del Reglamento de Distribución.

oÉCln¡O SEXTA.- Procedimiento de Reclamos

Si el Consumidor no está de acuerdo con los recibos o facturas emitidas u otra materia

contemplada en la Resolución de Consejo Direcüvo Ns 259-2014-OS/CD o el procedimiento

de reclamo que resulte aplicable, puede interponer el reclamo a fin de ser resuelto, sin que

sea exigible que el Consumidor realice el pago del importe, materia de reclamo, y no

pudiendo efectuarse el corte del servicio, hasta que se resuelva y concluya el proceso de

reclamo.

DÉctMo sÉPTtMA.- Vigencia

El Consumidory el Concesionario acuerdan que el presente contrato üene la vigencia de

un año, conforme con lo indicado en la Sección la partir de la fecha de contrato.

El Concesionario debe comunicar al Consumidor el vencimiento de su Contrato de

Suminístro con tres (03) meses de anücipación y si el Consumidor no emitiera

comunicación alguna, el referido contrato se renueva automáücamente por un periodo

adiciona l.

DÉCIMO OCTAVA.- Disposiciones aplicables en supuestos no previstos en el Contrato

Los derechos y obligaciones tanto del Consumidor como del Concesionario están

amparados por las disposiciones del Reglamento de Distribución y demás disposiüvos que

emanen del Organismo Supervisor de la lnversión en Energía y Minería - Osinergmin, las

cuales constituyen disposiciones de orden público.

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplican las disposiciones legales referidas

al suministro de gas natural y, en su defecto, por la ley sustanüva, especialmente por el

Código Civil Peruano.

Cualquier modificación al Reglamento de Distribución y a las normas aplicables que regulan

la dístribución de gas natural, se aplica automáücamente a la relación entre el

Concesionario y el Consumidor a partir de la fecha de su entrada en vigencia sin necesidad

de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los

efectos,

DÉCIMO NOVENA.- Domicilio y comunicaciones al usuario

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio

de domicilio debe ser notificado por escrito a la otra parte cuando menos con quince (15)

días de anücipación a la fecha efecüva.

Las comunicaciones y/o notificaciones son cursadas a los domicilios indicados en el

presente Contrato indicado en la Sección ll. Asimismo, siempre que asílo haya autorizado

elConsumidor, se puede remihr alcorreo electrónico los recibos y actualizaciones de datos

u otra información comercial referida al presente contrato;no pudiendo entenderse que a

través de la presente cláusula se modifican las dlsposiciones vigentes que regulen otras

materias y que exijan una formalidad disünta para la notificación alConsumidor.

VIGÉSlMA.- Acceso a información de recibos

El Concesionario puede otorgar al Consumidor, el enlace virtual de su portal web o

aplicaüvo; asícomo, la clave y contraseña, a fin de que el Consumidor pueda tener acceso

a la información de los recibos, recibircomunicacíones o resoluciones, entre otros; sin que

ello sustituya el cumplimíento de formalidades exigidas por las disposiciones'rigentes.

De conformidad con el artículo 59 del Reglamento de Distribución, el Concesionario debe

atender las llamadas de emergencia referentes al servicio, a ia acorneüda y/o a las

instalaciones internas alnúmero de emergencia que para talefecto mantrene a disposición

de los Consumidores.

VIGÉSIMO PRIMERA.- Suscripción del Contrato

El presente Contrato, luego de su lectura es suscrito y copia de éste debe ser entregado al

Consumidor, conforme con lo dispuesto en el artrculo 65 del Reglamento de Distribución.

VIGÉSIMO SEGUNDA.- Garantía a favor del Concesionario

Considerando la capacidad de suministro coRtratada por el Consumidor (más de 300

Sm3/mes) y la Políüca Créditos y Cobranzas del Concesionario, a fin de garanüzar el fiel

cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrato, el Concesionario

podrá solicitar al Consumidor, en cualquier momento mientras se encuentre vigente el

Contrato, una carta fianza bancaria solidaria, sin beneficio de excusión, irrevocable,

incondicional y de realización automática a su simple solicitud escrita, ascendente a un

importe equivalente a dos (2) meses de facturación aplicados sobre la capacidad de

suministro contratada. En caso el Consumidor incremente sus consumos deberá adecuar

el monto de la respecüva Carta Fianza, de ser el caso. De ser solicitada, esta carta fianza

podrá ser ejecutada ante cualquier incumplimiento de las obligaciones asumidas por el

Consumidor bajo el presente Contrato. En dicho caso, es obligación del Consumidor

mantenervigente la carta fianza otorgada durante la vigencia del Contrato por un importe

equivalente a los dos (2) úlümos meses de facturación anteriores a la fecha de renovación

de la mencionada carta fianza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento con por lo

menos treinta (30) días calendario de anticipación.

VIGÉslMo TERCERA.- obligaciones del Consumidor

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el

Consumidor asume las siguientes obligaciones:

1. El Consumidor no desünará el gas natural a otros usos disüntos a los indicados en el

presente Contrato o en lugar distinto del Predio y/o instalaciones en las cuales se brinda el

Servicio, ni deberá hacer derivaciones o modificaciones de las lnstalaciones lnternas, ya

sea para alimentar un mayor número de equipos que aquéllos que existían al momento de

la habilitación de las lnstalaciones lnternas o para saüsfacer equipos de demanda de gas

natural o para uso de terceras personas, sin aviso y consentimiento previo del

Concesionario, el cual podrá ser negado a su sola discreción.

2. ElConsumidor deberá reportar alConcesionario el incremento en la canüdad de equipos
que se realice en fecha posterior a la habilitación interna previamente a la conexión de ios

mísmos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión implique en las

lnstalaciones lnternas. Ello con el fin de que el Concesionario pueda ejercer las facultades
de supervisión y habilitación de instalaciones dispuestas en el Reglamento y el

Procedimiento de Habilitación.

3. El Consumidor se abstendrá de efectuar, por sí mismo o a través de terceros no

autorizados por escrito por el Concesionario, modificaciones, manipulaciones,

intervenciones y/o reparaciones en Ias instalaciones de propiedad del Concesionario o en

la Acometida.

4. El Consumidor deberá reportar inmediatamente ai Concesionario cualquier anomalía,

daños o sustracción que detecte en los componentes de la Acometida. La reparación y/o

reposición de los bienes afectados será efectuada por el Concesionario y serán de cuenta
y cargo del Consumidor. Si la anomalía, daño o sustracción se debiera a problemas

derivados delSistema de Distribución o sean imputables alConcesionario, ésta asumirá los

costos de reparación o reposición de los componentes afectados.

5. El Consumidor, según corresponda, será el responsable de solucionar las anomalías en

la Acometida o en las lnstalaciones lnternas, efectuar los pagos y cumplir los requisitos
técnicos y de seguridad correspondientes, a fin de que elConcesionario proceda a resütuir
el Servicio.

6. El Usuario se compromete a efectuar el diseño, la construccién, reparación y/o
mantenimiento así como también la ampliación y/o modificación de sus lnstalaciones

lnternas con un lnstalador lnterno de Gas Natural debidamente autorizado e incorporado
en el Registro de lnstaladores de Gas Natural a cargo del Osinergmin, para lo cual deberá

verificar previamente, en la página Web de dicho organismo que su inscripción está

vigente.

7. La no recepción por parte delConsumidordel recibo correspondiente no lo exime de su

obligación de pago,



8. Teniendo en consideración elvolumen de consumo del Consumidor, y a fin de promover

la seguridad y un uso eficiente delsistema de Distribución a través de la administración del

despacho, el Concesionario podrá solicitar al Consumidor efectuar las nominaciones del

gas natural a ser consumido para cada Día Operaüvo. Las nominaciones, de ser solicitada

su realización, deberán ser efectuadas hasta las trece (13) horas del Día Operaüvo

inmediatamente anterior al día de la entrega del gas natural. En el supuesto que se haya

solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones y en el supuesto que el

Consumidor no efectúe, en un día determinado la Nominación correspondiente, se

entenderá que el Consumidor está Nominando lo mismo que nominó para el día anterior.

En caso que se haya solicitado alConsumidor la realización de Nominaciones, éste deberá

ajustarse a las autorizaciones para el Día Operativo realizadas por el Concesionario. Si el

Concesionario no comunica al Consumidor las canüdades autorizadas para el Día Operativo

hasta las diecinueve (19) horas del mismo, se entenderá que las cantidades nominadas han

sido autorizadas en su totalidad.

9. Asegurar al Concesionario que los equipos o artefactos están en condiciones de

seguridad operativa de ser reconectados.

10. El Consumidor es responsable de llevar a cabo las revisiones generales de sus

lnstalación lnterna cada cinco (5) años desde la habilitación de las mismas. En caso de

Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m3/mes, el Concesionario se

encargará de realizar dichas revisiones. Por otro lado, los Consumidores con consumos

mayores a 300 m3/mes, deberán contratar al Concesionario o un lnstalador lnterno

registrado en Osinergmin para llevar a cabo dichas revisiones.

11. En elsupuesto que luego de quince (15) días calendarios de terminada la construcción

e implementación de la tubería de conexión yAcometida necesarias para la prestación del

Servicio por parte del Concesionario, el ConsumÍdor no permita la habilitación del

suministro a sus lnstalaciones lnternas, se verá en la obligación de cancelar al

Concesionario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De

incurrirse en este supuesto, el Concesionario procederá a facturar los cargos

correspondientes o a resolver automáticamente y de pleno derecho el presente Contrato.

12. En caso se requiera la remoción o reubicación de la Acometida o de la Tubería de

Conexión destinada al Consumidor, éste último bajo su responsabilidad deberá informar al

Concesionario a fin que realice dichos trabajos a cuenta y cargo del Consumidor"

13. Cumplir con entregar la garantía solicitada conforme a lo establecido en la cláusula

vigésimo segunda del presente Contrato.

VIGÉSIMO CUARTA.. AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

El Concesionario de acuerdo con la normaüva vigente en materia de protección de datos

personales y las demás disposiciones complementarias, informa al Consumidor lo

sigu iente:

Finalidades necesarias: Los datos personales que brinde el Consumidor son necesarios

para la prestación del servicio de distribución de gas natural, otorgamiento y cobranza del

c rédito.

Datos personales tratados: Los datos necesarios para poder cumplir con las anteriores

finalidades son los siguientes: nombres y apellidos, üpo y número de documento de

idenüdad, pasaporte o carné de extranjería, dirección de dor^nícilio, firma, número de

teléfono fijo Vlo celular, correo electrónico, y huella dactilar. De no proporcionar dicha

información, el Concesionario no podrá brindar las anteriores finalidades al Consumidor.

Fines adicionales/comerciales: De otorgar su consentimiento, el Consumidor autoriza

expresamente al Concesionario a utilizar sus datos personales a fin de que, de manera

directa, o través de sus encargados por cualquier medio de comunicación fisico, verbal o

electrónico (Ej.: llamadas telefónicas, mensajes de texto, correo, medjos telemáticos,

aplicativos o redes sociales):

. Le ofrezca publicidad y promociones sobre los servicios y productos que ofrece el

Concesionario, asícomo sobre servicios y productos postventa.
. Le envíe mailings sobre publicidad y/o eventos que pueda desarrollar el Concesionario

y material informaüvo.
. Cree perfiles personalizados a fin de ofrecerle, a través de cualquier medio escrito,

verbal, electrónico y/o informático, los productos y/o servicios del Concesionario, así

como promociones comerciales.
. Realice encuestas y estudios para conocer los niveles de saüsfacción, conocer

preferencias y sugerencias del Consumidor.

La aceptación o no de esta autorización para usos adicionales no condicÍona la prestación

del servicio que el Consumidor adquiere o adquíera a través del contrato que suscriba.

Desünatarios: Los datos personales que brinde el Consumidor serán transferidos a terceros

que presente servicios al Concesionario.

Ei Consumidor podrá solicitar la revocación, modificación y/o actualización de los datos

personales al Concesionario a traves del siguiente correo electronico:

ü::ii;üÍ)L§-:1i.i.il+.:,ií¡l-,LL::./r,.ri:.

Síacepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales.

No acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales.

Suscrito en !a ciudad C" }lJlL!} el 13 ¿s FEBRERo de 2a 2a

GASES DEL PACIFICO S.A.C.

Armando Cuello Navarro

Gerente Comercial

Nombre:

CONSUMIDOR

CHUEN YI O ZHUAN YI

Apellidos:

DNUCE: 000722087

E
E
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NOMBRE
HoJA DE corznclÓH Y AUToRIZACIÓN oE IxsTALncIÓ¡I PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES CATEGORÍA

ll (de 101 m3/mes hasta 1000 m3/mes) Y CATEGORIA lll (1001 m3/mes hasta 5000 m3imes) [gr""r*r$c II*T::Y::1*!VERSIÓN

HOJA DE COTIZACIÓru DETALLADA . CATEGORÍA B tftuuvii

DAfOS TOTAL

26
ARIFA DE DE s/. 33.80

\COMETIDA /.7 624.98
NSPECCION, SUP

]BRA CIVIL s/- 106-58

teres mensual 0.95 %

4

.s/ 106-39 s/.5 106.52

75q s/.6 488.86

Cuota Seleccionada

0t

y cuahuier otro gasto que se genere como construencia de la solicitud de instalación del seruicio de gas natural domiciliario por red de ductos.

de conexión mmo acometida s€ daÉn el 1ro de enero del 2018 tal mmo se establ€ce en el liteÉl 9,2) del numeEl 1 1 ,2 del contrato de Conces¡ón.

( iil cuándo b mpGr d.il iq!. dh ñaud cn .r pdu En *b6 €s, do docuñú6 fmeo quedad ,n ehb.
, s eF.m*m a qu. dc te deñánB *rqsG I E mpÉs (qk y didúak ! n €kt, ad mo b ¿áñ d6hd6 ¿n d d¿o E¡abled medsl e equeñ¡ 4uñ. ópia

coslos actualizados de.Acometida y Derecho de Cme¡ón se encuentEn en nuestro pliego tarifario hllp:lAM.gasesdelpacif,co,peides€rgas?id_Ét=16

CARGOS cosro IGV TOTAL

s/.1 624.98 / - 292.50 /. t 971 .48

de Conexión s/.6iü.üu 036.98

SH (lnsp,-Superv-Hab.) I1 5.1; /- 154.66

Servicios a Lrvrll s/. 100.56 s /. 1.25-16
TOTAT

Nombres: CHUEN Yl O ZHIJAN Yl

Apellidos: LAU O LIU ilffi
D.N.l./c.E.: 000722081
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NOMBRE
HoJA DE corzncó¡¡ y AUToRtzAc¡óu oe lNsrel¡c6N PARA LAVENTA DE

cAS NATURAL coNSUMtDoRES clrecoRíl[ (de 101 m3/mes hasta looo
m3/mes)Y CATEGORIA ll! (1001 m3/mes hasta 5000 m3imes)

VERSIÓN

Tipo de predio Comercial
Propio Alquilado

Gasodoméstico(s)
conectar

Cant. Caoacidad

X Cocina industrial 03 O wok 01 tr ?tr

Tipo de Gasodomestico VARIOS ARTEFACTOS
Cocina industrial 04 O wok 01 7.13

Olla arrocera huei lih hr - 90 02 1-87
oesconnna nac a un rec nro oentro oe a casa se oeoe uUllzar ¿ Tell la oe I

desconfir,a hacla el exterior de la vivienda se debe util¡zar la reiil a de 230

Cotización Comercio(1) SI
Cuota Mensual Financiada (3)

Pagaré - Pagaré Codeudor(') SI

1
S/ 5/

2--
S/

3.- S/

5/ 5i

(- 5/ S/

S/ S/

S/

¡/ S/

{Jnutorizo a las siguientes personas a recibir la lnstalación lnterna de gas natural y algún cambio de ser requerido tr

Nombres:

Apellidos:

D.N.r./C.E.:

CHUEN YI OZHUAN YI

LAU O LIU

000722081

LíNEA DE ATENcIÓN AL CLIENTE DESDE

cuALeurERrELÉFoNo Fuo o cELULA- 0$CI 1--Ü0001
MARCANDO

TRUJ ILLO 13 DEFEBRERODEL 2024

Pú ildiod€tp¡6st6 dcumntó €tCfáié séóliga ala suscrpci& d6LtrBbd€ slministod€ Gs Ntral, casofñod Cli&le désá Rar a la 0slibu dm élmolo équidfaG rábsjc E¡á6 porcmcfodé
i¡sEEión ¡tem¿, emdida &retu dé dd y cuálqui* drc 96b qle so !€ne¡é corc c.ñecu6ca de h solicltud dé nsbl*ión délsdcló dé gñ natud dmici¡¿rio F rd d. du@

Pradim enb dé FñÉñn @ * cónc*id6 dé distñ&ci& c.mprendida8 6 d p.(& M4ifrceió dd usó délGa N¿tud á NiÉlNacioal, apd¿do g R€dud6 delComejo OiÉ6rc OSINERGMIN.
(.)ElPeáÉ - P@aé Cdd& 3ryde cdiliciocomo (Fdq €lrusd6bE ncomde Fruñ Ébrqui6Ed iñp* á ri¡¿ñciár quásádcuslÉ ddini& s d mred. suminism

e) Cue MssudFin$cids: El Ér d. h cu& lncluF IGV y uñ nEr6 anlaldd 20% cúfmá á lo dispu& ff €ldiculo 12€" delCdiqo Ciü|,
CrdAÉñáde@6 delfnán.iñhto: Pdd 6broÉ ñ d C€¡to de Ar€ncid elClldr€ d6pndetr á b bdtd dondeso6@€nta ubi€dod prdiódd C¡ñlq
El .omp¡obanre dé Hq &E de srá yb rtuÉ r d ñb lúl del sdcio adqu¡ñdo *É aqdo en el domici¡o rido q d CbnE d el lomtu de affá 6 dé insEh &,

ac&dad á l. mp6áy*umielc6bcffipmdie¡GicasoconGñq l.4pBa p@deé coñ d cde delsd.iq
(r) Cud Ménsual FinánciAa: El Elor do bcud. i¡.|!F lcvyun i¡rer6 anlal dd2ool, cónf.mé a lodispu6lo en el ¿ricub 1243'do Cógo C üL

coqms de p4G delfin¿n.i¿ñidb: Pdé ÉEñaM en elcéñh de Acnci6 d cl6t€ cfi*@ndenE á b ldidd dddé sé encuenm ubkdo d pdlo dd cllffie
Elcmprobaiéde Ho. bd&deE&y/otad€ rd ccro Mldelséilcio4utdo # áfqeo.n erdmici¡oÍjao pord c¡nben elfom&de áudaón de i¡s6&ón.

@bio én el 6dddo d. h tu*iá dé PE-AL-PE B cdé l¿ Fl€d de 4óbár k ád4eb6 ne*áás púá b cdlmidd lá¡ic. dé b insEl*i& lnréro y/o hsiIt*ifr de 96 natuÉ|.

ntural sdicldoveddoá u* &l6hode Slmiñistósuscib ryálltobr.

'ta ñp6á cuF.é árcle&u¡á c# de anukón desolicirud désudñistode gas natud, { b siguisb 6c:oM¡qodé3 vsk paE lá eFucón de 16t&jc de insEladóñ, d á@ bc¡rcá m h.F Erdó ubrcdál

tuumábfimdo quddsiñ á&
FindMb, sedq.6sran.i. qué dG h dmulHtc úr@6 ¿ hmpc¿ (copi6 ydicbnelG sin Ék),4l@molG cdrdc f mdG énre E pil6 sdñ d6hidG s d de slabl{do rh ñaud6 inB.6 del¿Ea
cm*40equé¡rdgu¡á4É€n@dáabdisrb!dd(dÉeellséakorc¡ddélampÉ8aunp@mmryá3dlódéan!&dpr64l¿deuñeñtq

D6 acuerdc a h Gt&lÉgtdo en d Ar$Cr,¡lO 66" del Todo Unaco Ord€lÉdo d€l Fteg*mfito Oe D¡strlbudm de G¡'E Natural FOr R€d «, DI¡C{G, EpmDads Fq
rei¡tlocho (2s) dfas cdendafo nl sup€rlor a trelnta y tres f33) dfr cdenda¡io, er,io ra tr¡F & b prfm*a ¡asuttrló¡ Ére ¿n n¡rvo ¡¿raf¡f,¡fn

d periodo de f*tJrép¡ff no pdrá sü ¡nleri$ a
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PAGARÉ

PAGARE N"

FECHA DE VENCIMIENTO: I I

TIPO DE MONEDA:

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ("Deudo/'), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con
lo establecido en el presente pagaré, conformado por [4] páginas ("Paoaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES Oel pRCÍf lCO S.A.C., ¡dentificada con
Registro tlnico de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N' 585, Edificio Fibra
Piso 1f , Departamento 1102, Distrito de San lsidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedorde este Pagaré
("Acreedor''), med¡ante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este
Pagaré, la suma Ce S/

y 00/100 Soles).

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el artículo 10" de la Ley 27287 - Ley de Títulos
Valores ("Lgy_dgJlCloslqelgIe§"), podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el
Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva
del Perú. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requer¡miento previo o intimación alguna
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor.

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los límites
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente,
aceptando de manera expresa estas modificaciones.

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a

llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma
neta recibida por elAcreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administrac¡ón
k¡butaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si Ia ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor.

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el artículo
1233'del Código Civil.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49' de la Ley de Títulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción del
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el Incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad
del Pagaré o de su prórroga.

De conformidad con lo establecido por el artículo 52" de la Ley de Títulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado.
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en cuyo caso
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente. El protesto podrá ser
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré.

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pá9. 1 de 5
Derechos reseruados de Gases del Pacífico prohibida su reproducción
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Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo permitido por la ley. En este acto, el Deudor
declara haber recibido cop¡a de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad.

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Títulos Valores y demás normas y leyes de la República
del Perú.

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujillo,
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio para estos efectos aquel que aparece indicado
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo.

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias.

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo
en caso contrario la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar.

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de........................de del 20............

NombTe: CHUEN YI o ZHUAN YI LAU o LIU
DNI:0oot22o8t
Estado Civil: CASADA
DOmici|io: AVENIDA MANSICHE # 886 - URB. SANTA INES
Distrito: TRUJ tLLO

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pá9. 2 de 5
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En los mismos términos y calidad antes expresados, que declaro haber leído en su integridad, encontrando conforme y
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES),
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación.

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotac¡ones que pudieran efectuarse en el
Pagaré y/o en hoja adherida a é1, por concepto de pagos y/o ref¡nanciamientos y/o prórrogas de las obligaciones
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas
anotaciones, autorizando al Deudor a reallzar los actos que resulten necesarios con tal finalidad.

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna
legalmente establecida.

Esta garantía es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada
e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que
represente el presente pagaré.

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el
Pagaré.

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo,
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia.

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en ei domicilio del Deudor, donde
se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago.

Para todos los efectos que pud¡eran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos como
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspondientes,
sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Peru y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del
Distrito Judicial de Trujillo.

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en
caso contrario la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar.

Ciudad de ........., .........de.........de| 20....

ÁJWL
Nombre: JUNRONG LIU

DNI: 000074899
Estado Civil: SOLTERO
Domicilio: AVENIDA CESAR VALLEJO # 365 -
Distrito: TRUJ tLLo

U RB. PALERMO

La copia impresa, es con siderada copia no controlada. Pá9. 3 de 5
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cART¡LLA DE tNSTRUcc¡oNES pARA EL LLENADo DE DIcHo pAGAnÉ r.¡o.

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el
GASES Oel pRCÍflCO S.A.C. o el tenedor del Pagaré ("Acreedor'') completará los espacios en blanco del Pagaré
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento:

1. El pRCRnÉ podrá ser completado por el Acréedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Cl¡entes Residenciales y Comerc¡ales
celebrado entre GASES Ofl pRClftCO S.A.C., identificada con Registro tlnico de Contribuyente No.
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N" 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento
1 102, Distrito de San lsidro, Provincia y Departamenio de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no
cumpla con pagar el íntegro del ¡mporte financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el
Conirato. Las fartes declaran que no será necesario que GASES DEL PACíFICO S.A.C. intime en mora al
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima.

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el ¡mporte adeudado, de conformidad con lo
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato.

2. La fecha de venc¡miento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en la cual el
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo
lo señalado en el Pagaré.

3. En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACÍFICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada,
a este últ¡mo le serán aplicables, en cond¡ción de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente
documento.

4. Este documento se rige por las leyes de la República del Perú y se extiende de conformidad con el artículo l0'
de la Ley N" 27287, Ley de Títulos Valores.

5. El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformidad de sus términos.

Ciudad de

FIRMA DEL GASES DEL PACÍFICO S.A.C.

Nombre: NOmbTE:CHUEN YI O ZNUAN YI LAU O LIU

DN I : 0001.22087

Estado Civil: CASADA

Domicilio: AVENIDA I\IANSICHE # 886 - URB. SANTA INES

Distrito: TRUJ ILLO

Estado Civil:
Domicilio:
Distrito:

Nombre:JUNRONG LIU

DNI:000074899
Estado Civil:SOLTERO
Domicilio:AVENIDA CESAR VALLEJO # 365 - URB. PALERMO

Distrito: TRUJ ILLO

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pá9. 4 de 5
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REGISTROS GAMBIOS

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización.
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REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO

FECHA VERSIÓN PÁGINA SEGCIÓN CAMBIOS EFECTUADOS INCORPORÓ

26102t2019 2

2
Se eliminó los datos y firma del cónyuge del
emitente y del aval. Analista Familiar y

Comercial
4

Se modificó la redacción del documento.
Se aqreqó Firma de Gases del Pacifico.



CONTRATO DE FINANCIAM IENTO

Conste porel presente documento, el Contrato de Financiamiento para Clientes
Comerciales (en adelante, el "Contrato"), que suscriben de una parte GASES
DEL PACIFICO S.A.C., identificada con R.U.C. No. 20536878573, con
domicilio legal y procesal en Av. Los Ángeles No. 407 - Edificio La Positiva,
distrito y provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, debidamente
representada porsu Gerente General, Miguel Maal Pacini, identificado con C.E.
No. 002244227, según poderes inscritos en la Partida No. 12512208 del
Regrstro de Personas Jurídicas de Lima, a quien en adelante se le denominará

No 00--

PARA CLIENTES COMERCIALES

contrario se aplicará lo señalado en el presente Contrato.

El imporle financiado o el saldo pendiente (en caso se haya pactado el pago de
una Cuota lnicial) será cancelado en cuotas mensuales (en adelante, "Cuotas
Mensuales"), definidas en el Cronograma de Pagos contenido en el Anexo 2 del
presente Contrato, conformadas por la cuota proporcional del capital
financiado, los intereses compensatorios aplicables a cada cuota proporcional
y el IGV correspondiente al interés compensatorio del financiamiento.
El Consumidor se obliga a cancelar las Cuotas Mensuales en la fecha indicada
en cada recibo emitido por la Distribuidora.

En caso el Consumidor adelante el pago total del importe financiado, se
liquidarán los intereses compensatorios al día de pago y, de ser el caso,
también los gastos incurridos por la Distribuidora a la fecha efectiva de pago.
En el supuesto que el Consumidor realice adelantos parciales, el plazo del
Contrato se reducirá, teniendo en cuenta las Cuotas Mensuales que hayan sido
pagadas por adelantado. El pago se imputará a los siguientes conceptos, en
orden de prioridad: a) intereses, b) gastos, c) capital

CLÁUSULA GUARTA: PAGO DE INTERESES.
De conformidad con lo dispuesto en el ar1ículo 1243" del Código Civil, el importe
financiado devengará un interés compensatorio de financiamiento anual
equivalente al 12% TEA. En caso éste exceda el límite permitido por ley, será
el equivalente al límite máximo permitido por ley aplicable desde la fecha en
que la Distribuidora efectúe la provisión o haga el desembolso respectivo.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 66" del Reglamento de Distribución,
en el supuesto que el Consumidor incumpla el pago de la Cuota lnicial o de dos
o más Cuotas Mensuales, el capital de la cuota impaga devengará un interés
moratorio, de rnanera paralela y adicional al interés compensatorio que se
devengará de manera automática, sin necesidad de intimación o requerimiento
previo para la constitución en mora del Consumidor, desde el día siguiente a la
fecha de vencimiento de la Cuota lnicial o las Cuotas Mensuales
correspondientes, hasta el pago efectivo del integro adeudado. Dicho interés
moratorio será equivalente al 15% del interés compensatorio establecido de
conformidad a lo permitido por ley.

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO
El presente Contrato entrará en vigencia desde su suscripción y se entenderá
vigente hasta el cumplimiento total del Cronograma de Pagos contenido en el
Anexo 2. El Cronograma de Pagos no podrá exceder de treinta y seis (36)
meses. Sin perjuicio de lo antes señalado, las partes acuerdan que en el
supuesto que el Consumidor incumpla con el pago oportuno de la Cuota Inicial
o las Cuotas Mensuales correspondientes, el Contrato se entenderá prorrogado
y el Cronograma de Pagos será ajustado por la Distribuidora, hasta que el
Consumidor cumpla con reembolsar el importe financiado y cancelar los
intereses y demás impoftes adeudados a la Distribuidora, salvo que la
Distribuidora opte por resolver el Contrato, en cuyo caso será de aplicación lo
dispuesto en las cláusulas sétima y octava del presente Contrato.

GLÁUSU LA SEXTA: GARANTíAS
A la firma del presente Contrato, el Consumidor entregará a la Distribuidora un
soporte crediticio (pagaré en blanco u otro que acuerden las partes) por un valor
equivalente al importe financiado.
Las partes podrán acordar la constitución de garantías alternativas que cubran
el reembolso del importe financiado, incluyendo los intereses compensatorios,
moratorios, impuestos y demás gastos asociados.
La(s) garantía(s) entregada(s) por el Consumidor podrán ser ejecutadas en
caso de resolución del presente Contrato, de conformidad con lo dispuesto en
la cláusula octava del presente Contrato. Para dichos efectos, ta Distribuidora
comunicará al Consumidor, por conducto notarial, su decisión de valerse de la
presente disposición.

CLAUSULA SETIMA: CENTRALES DE RIESGO
En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago a
favor de la Distribuidora, éste autoriza a la Distríbuidora a reportarlo como
deudor en las Centrales de Riesgo existentes en virtud de lo dispuesto en la
Ley N" 27489, Ley que Regula las Centrales Privadas de Riesgo.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUG6N DEL CONTRATO
La Distribuidora podrá resolver el presente Contrato por las siguientes
causales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1430' del Código Civil:
a. En caso el Consumidor resuelva el Contrato de Suministro suscrito con

la Distribuidora.
b. En caso el Consumidor no cumpla con pagar la Cuota lnicial en la fecha

máxima prevista para dichos efectos.
c. En caso el Consumidor adeude dos (2) o más Cuotas Mensuales

consecutivas o no del Cronograma de Pagos.
d. En caso de destrucción, deterioro y/o alteración de los bienes objeto de

financiamiento, por causa imputable al Consumidor.
e. En caso la Distribuidora advierta que las declaraciones efectuadas por el

Consumidor en el Anexo No. 1 son falsas.

Para dichos efectos, la Distribuidora deberá manifestar al Consumidor, por
conducto notarial, su decisión de valerse de alguna de las causales
precedentes.

UQuovi¡

la
parte

"Distribuidora"; y
CHUEN YI OZHUAN YI LAU O

de
LIU

otrala

identificado con D.N.l. No. 0001,22081
apoderado de la empresa CH IFA PAN DA E.I.R.L-
identificada con R.U.C. No. 2061-0468048 , con domicilio en

AVENIDA MANSICHE # L274 PISO 1 . URBANIZACION SANTA INES
TRUJILLO - TRUJILLO - LA LIBERTAD

quien
adelante se le denominará el "Consumidor".

El presente Contrato se celebra en los términos y condiciones siguíentes:

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES
Todos los términos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el
significado descrito en la presente cláusula. El singular incluye el plural y
viceversa.
Acometida: Instalaciones que permiten el Suministro de Gas Natural desde las
redes de distribución hasta las lnstalaciones Internas. La Acometida tiene, entre
otros componentes, los equipos de regulación, el medidor, la caja o celda de
protección, accesorios, filtros y las válvulas de protección.
Derecho de Conexión: Es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al
Suministro de Gas Natural, dentro del área de concesión, mediante un pago
que es regulado por el OSINERGMIN, de acuerdo con la naturaleza del
servicio, magnitud del consumo o capacidad solicitada, o la distancia
comprometida a la red existente.
IGV: lmpuesto General a las Ventas más el Impuesto de Promoción Municipal.
lnstalación lnterna: Sistema de tuberías, conexiones, válvulas y otros
componentes. Las lnstalaciones lnternas se inician a paftir de la Acometida, sin
incluirla, y se dirigen hacia el interior del predio del Consumidor, de conformidad
a lo establecido en el literal b) del artículo 71" del Texto Único Ordenado del
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante,
"Reglamento de Distribucíón").
Tubería de Conexión: Elemento de la red de distribución, conformada por el
tubo de conexión y la válvula de aislamiento ubicada al final del mismo.
Servicios. Cargo por lnspección, supervisión y habilitación de usuarios con
consumos mayores a 300 m3/mes.
Suministro: Actividad de la Distribuidora, consistente en entregar Gas Natural
al Consumidor, de conformidad con el respectivo Contrato de Suministro (en
adelante, el "Contrato de Suministro").

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJ ETO
Por el presente Contrato, las partes establecen los términos y condiciones
aplicables al financiamiento que otorga la Distribuidora a favor del Consumidor,
a fin de que éste último se encuentre en posibilidad de efectuar los pagos
respectivos a la Distribuidora por concepto de Acometida ylo Derecho de
Conexión, a los proveedores de bienes ylo servicios necesarios para el
Suministro y/o consumo de Gas Natural ylo al respectivo lnstalador de la suma
que corresponda por la provisión e implementación de las lnstalaciones
lnternas, siempre que el Consumidor se encuentre conforme con éstas y la
Distribuidora haya verificado que las mismas cumplan con las normas técnicas
y de seguridad exigidas por el Reglamento de Distribución y demás leyes
aplicables. El Consumidor se compromete a destinar los fondos otorgados por
la Distribuidora a la contratación de los bienes y/o servicios declarados en el
Anexo No. 1 del presente Contrato y a solicitar la modificación de dicho anexo
en caso el destino del financiamiento varíe. La Distribuidora podrá fiscalizar la
veracidad de las declaraciones efectuadas por el Consumidor.
Se deja expresamente establecido que el hecho que la Distribuidora efectúe, a
nombre del Consumidor, el pago directamente al lnstalador antes mencionado
(para el caso de las lnstalaciones lnternas) o a los proveedores de bienes y/o
servicios, no exonera al Consumidor del cumplimiento de sus obligaciones con
la Distribuidora, en virtud del presente Contrato.
La transferencia de propiedad de los bienes financiados a favor del Consumidor
se entenderá realizada una vez que todas las cuotas y, de ser el caso, los
gastos asociados, intereses compensatorios y moratorios correspondientes se
encuentren totalmente cancelados. En tanto no se realice la transferencia de
propiedad de los bienes financiados a favor del Consumidor, la Distribuidora
tendrá el derecho de colocar en los mismos elementos que los identifiquen
como bienes de su propiedad. El Consumidor asume el riesgo de cualquier
pérdida o deterioro de los bienes financiados desde el momento de su entrega.

CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL FINANGIAMIENTO
La Distribuidora podrá exigir al Consumidor el pago de una cuota inicial,
ascendente al treinta por ciento (30%) del importe financiado (en adelante,
"Cuota lnicial"); la misma que será incluida en el primer recibo a ser emitido por
la Distribuidora, por el Suministro brindado al Consumidor. El plazo para el pago
de la Cuota Inicial vencerá en la fecha indicada en el recibo antes mencionado,
por lo que ésta deberá ser íntegramente pagada en dicha oportunidad; caso
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En caso de resoluc¡ón antÍcipada del Contrato, la Distribuidora podrá exigir al
Consumidor el pago inmediato del saldo adeudado, dándose por vencidas y
volviéndose exigibles todas las cuotas del Cronograma de Pagos que
estuviesen pendientes, de conformidad con lo estipulado en el artÍculo 1323"
del Código Civil, tributos y demás gastos asociados al financiamiento objeto del
presente Contrato, generados hasta la fecha efectiva de pago, pud¡endo para

ello ejecutar la(s) garantía(s) entregada(s) por el Consum¡dor. En adición a ello,
el Consumidor autoriza a la Distribuidora a retirar los bienes obieto de
financiamiento, y descontar de la deuda ¡mpaga el valor comercial de los
mismos, salvo los bienes se encuentren inutilizados o defectuosos, en cuyo
caso será¡ devueltos al Consumidor, sin deducción alguna.

En caso la Distribuidora opte por el retiro de los b¡enes adquiridos por el
Consumidor, éste se obliga a asum¡r la totalidad de los gastos que ocasione su

retiro o reembolsar los gastos incunidos por la Distr¡buidora, en caso ésta los
haya asumido directamente. El ret¡ro de los bienes objeto de f¡nanc¡amiento por
parte de la Distribuidora no conllevará que ésta asuma responsabilidad por
n¡ngún tipo de daño emergente (financiero, económico), lucro cesante, pérdida

de oportunidad y/o cualqu¡er otro daño o periu¡cio que pueda sufrir el
Consumidor, sean estos directos o indirectos.

cLÁusuLA NovENA: cEStóN DE postctóN coNTRAcruAL
El Consumidor no podrá ceder su posición contractual, ni los derechos y
obligaciones que se deriven del presente Contrato, sin la autorización prevla,
expresa y por escr¡to de la Distr¡buidora; la misma que no podrá ser denegada
s¡n causa debidamente .iustif cada.
El Consumidor reconoce que la Distribuidora podrá, en cualquier momento,
ceder su posición contractual, así como los derechos y obligaciones que se
deriven del presente Contrato, a favor de un tercero, bastando para ello la

remisión de una comunicación escrita al Consumidor, por conducto notarial,
quien med¡ante el presente Contrato declara antic¡padamente su aceptación,
consentimiento y autorización ¡rrevocable para la celebración de dicha cesión.
En los casos en que se realice el camb¡o del t¡tular del Sumin¡stro, es decir,
cuando la titularidad sobre el pred¡o o del usufructo sobre el predio haya
cambiado, el Consumidor deberá notificar a la D¡stribuidora dicha situación y
remitir los documentos que resulten pertinentes, a fin de que la Distribuidora
apruebe la cesión de posición contractual con el nuevo consumidor.

clÁusur-l oÉcrMA: LEY APLtcABLE
Para todo aspecto relacionado, ya sea directa o indirectamenté, con la

celebrac¡ón, validez, efic2.cia, interpretación, ejecución y cumplimiento del
presente Contrato, las partes se someten a las Leyes de la República del PeÚ.

cr-Áusuu oÉclur pR¡MERA: DoMtctLto y soLUctóN DE
CONTROVERSIAS
Las partes señalan como dom¡cil¡o legal el que flgura en el presente Contrato.
Cualquier camb¡o de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra parte,

cuando menos con quince (15) dÍas calendario de anticipación a la fecha
efect¡va de mod¡flcación.
Las partes acuerdan someler cualquier confl¡cto o controversia que se suscite
respecto de la interpretación, cumpl¡m¡ento, anulac¡ón, nu¡idad, ¡ncumpllm¡ento
o cualquier otro concepto vinculado al presente Contrato, a los jueces y
tr¡bunales de la ciudad de Truj¡llo.

CLÁUSULA DÉcIMA SEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
El Consum¡dor otorga su consentimiento l¡bre, previo, expreso, ¡nequivoco e
¡nformado a favor de Ia Distribuidora pata rcalizar cualquier modalidad de
tratam¡ento, incluyendo pero no limitándose a la transferencia de datos
personales para la ejecución de las actuaciones directa o indirectamente
relacionadas con el objeto del presente Contrato. El tratamiento de los datos
personales por la O¡stribu¡dora se desarrollará dentro del marco de las normas
v¡gentes en el Peru sobre protección de datos personales, y cualqu¡er norma
que las reglamente, adicione, mod¡fique o sustituya. El Consumidor reconoce y
declara expresamente que, de manera previa a la firma del presente contrato,
ha sido deb¡da y suf¡c¡entemente informado según lo establecido en el artículo
'18' de la Ley de Protección de Datos Personales.

Suscrito en dos (2)
TRUJ I LLO

ejemplares de igual tenor, en la ciudad de_
FEBRERO de 2024el 13 de

EL CONSUMIDOR:

f,r#'iffifr-
6ASES OEt PACtfrcO Sá.€.

tvtiguel Obediente MAAI Pacini

GerenteGeneral
Ape[¡dosi LAU O LIU

oN¡ 1 000t22087
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